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ACUERDO REGIONAL N° 135-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 05 días del mes de abril de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 106-2011-GRJ/CR, de 29 de marzo de 2011, se aprueba citar en la próxima 
sesión representante de la Empresa FINAGRO a fin de que informe sobre la ejecución de la Planta de 
Procesamiento de Papa en el distrito de Huasahuasi, provincia de Tarma; el mismo que participa en la 
presente sesión manifestando que en otros países fundamentalmente el hemisferio norte se tiene la 
necesidad de hacer productos con valor agregado, como el puré de papas, que hasta hace pocos años era 
imposible pensar que el Perú podía exportar productos en base a papas, ahora el cambio climático mas el 
tema del petróleo hace que los países desarrollados busquen alternativas por los biocombustibles, 
indicando que se quiere instalar una planta en el distrito de Huasahuasi el cual tendrá un mercado seguro, 
mediante contrato y carta de crédito irrevocable, dando garantía y seguridad al productor, con maquinarias 
que produzcan 20 mil toneladas de materia prima de calidad anual, buscando que el pequeño productor 
sea quien pueda abastecer la planta requiere 30 personas para su funcionamiento generado 
aproximadamente 8 millones de valor de exportación anual, siendo un requerimiento indispensable la 
siembra de 3.5 hectáreas que significa 82.5 toneladas, para que en un año se abastezca a la planta con 19 
toneladas, programándose siembras desde setiembre con instalación de 247 hectáreas distribuidas en 
diferentes distritos, generando 101 mil jornales a los campesinos, integrando la fuerza activa agrícola de la 
región Junín; El Consejero Delio Gaspar Quispe, solicita por la magnitud y el desarrollo que va a traer el 
proyecto y mejorar la propuesta pase a la Comisión de Desarrollo Económico; el Consejero Moisés Tacuri 
García, quien manifiesta como Presidente de la Comisión trabajará para que el proyecto se declare de 
interés regional. 
 

Que, el artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que las Comisiones de 
Consejeros Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya finalidad es realizar 
estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes o Informes 
sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico emitir el 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional de declara de necesidad Pública e Interés Regional la 
ejecución de la Planta de Procesamiento de Papa en el distrito de Huasahuasi, provincia de Tarma. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 


